
Cua....to.-Se determina la composición de la Comisión Paritaria 27507
del Convenio, que estará integrada como sigue:
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RESOLUCION de 11 de mayo de 1987, de la Direc
ción Genera! de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se (homologan) tubos de acero
soldados iongilvdínalmente. marca «J. M. A.», fabri
cados por «José Man-a Aristrain-Madrid, Sociedad
Anónima» (Norma UNE-19.042-75).

Presentado en la Dirección General de Industrias Sjderometa~

lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «José Maria
Aristrain-Madrid, Sociedad Anónima», con domicilio social en
carretera de Toledo, kilometro 9, Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologaCIón de los tubos de acero
soldados longitudinalmente, marca (<1. M. A. », fabricados por el
mismo, en su instalación industrial ubicada en Madrid;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio del
INCE-Madrid, de la Dirección General de Arquitectura y Edifica
ción, mediante informe con clave S·30/87, y la Entidad colabora
dora «Bureau Veritas Español», por Certificado de clave 90/87/86,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, CTA-0015, con
caducidad el día 11 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
corno fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 11 de mayo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas Que
identifican al producto homologado, las siguientes características:

27508 RESOLUCION de 11 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se (homologan) tubos de acero
soldados longitudinalmente, marca «J. Al. A.», fabri
cados por «José Maria Aristrain-Madrid. Sociedad
Anónima» (Norma UNE-19.040-75).

Norma: UNE-19.042-75.
Dimensiones homologadas: Diámetros y espesores:

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «José Maria
Aristrain-Madrid, Sociedad Anónima», con domicilio social en
carretera de Toledo, kilometro 9, Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de los tubos de acero
soldados longitudinalmente, marca «J. M. A. », fabricados por el
mismo, en su instalación industrial ubicada en Madrid;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglCla por la lesislación vígente que afecta. al
Droducto cuya homologación solIcita, y que el laboratorio del
INCE-Madrid, de la Dirección General de Arquitectura y Edifica·
ción, mediante informe con clave ~30/81, y la Entidad colabora
dora «Bureau Veritas Español», por certificado de clave 90/87/86,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Décreto 2704/1985, de 27 de diciembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, crA-0016, con
caducidad el día 11 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 11 de mayo
de 1989, definiendo, pQj último, como caracteristicas técnicas que
identifican al producto homologado. las siguientes características:

Aplicaciones: Conducción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid. 11 de mayo de 1987.-El Director general, por delega
ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

DN 6 a 100 milímetros (todos los diámetros y espesores
indicados en la norma).

Tubo negro y galvanizado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca, fabricados por
«British Steel Corporation» (Norma UNE-36.537·77.
Perfiles huecos cuadrados (He).

27506

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «León Tubos
y Aceros Sociedad Anónima», con domicilio social en la carretera
de Alcalá de Henares a Camarga, kilómetro 6, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de los tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca, fabricados por «British
Steel CorporatioD» en su instalación industrial ubicada en Brenda
Road, Hartlepoll y Corby Works, Corby (Inglaterra):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicitada, y que el laboratorio del
INCE-Madrid, de la Dirección General de Arquitectura y Edifica
ción, mediante informe con clave S-22, y la Entidad colaboradorea
<<.Bureau Veritas Españob>, por certificado de clave 80/86-B, bao hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaclOnes actualmente establecidas por el
Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dire<'ción· General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, CTA-0009, con
caducidad el día 11 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 11 de mayo
de 1989 definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes características:

Quinto.-Comisionar a don Alfonso Alvarez González, Asesor
de la representación empresarial para que inste el registro, depósito
y publicación del presente Convenio.

UGT:
Don Juan Alberti Uriane.
Don Pedro Fernández Veero.
Don Cristina de Maya Fernández.

Norma:UNE-36.S37-77 Perfil", buecos cuadrados (He).
D.lJ:,nenslones homologadas: Diámetros y espesores: He 40 x 3 y

4 .!!'llImetros; HC 50 x 3 y 4 milímetros; HC 60 x 3-4 y 5
mil~metros; HC 70 x 3-4 y 5 milímetros; HC 80 x 3-4, 5 Y 6
m!l~rnetros; He 90 x 4-S y 6 milímetros; HC 100 x 4-5 y 6
millmetros;. HC120 x 5 y 6 milímetros; HC 140 x 5-6 y 8 milíme
tros: en calIdades: Grados AE-275 y AE-335.

Aplicacione~: Estructurales.

Don Tomás Pérez Salamero.
Don Miguel Angel Pertejo Andrés.
Don Angel Pans Ariño.
Don José Rochell Urbiola.

Asesor: Don Alfonso Alvarez González.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Lo que se hace público para general conocimiento.

. _Madrid, 11,de mayo de 1987,-E1 Director general, por delega
Clon (R~soluclon de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industnas Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.


